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SUMARlO. Honduras habia pagado S79;546.12?,1ra nacional,-.-~ ~andera del pr()greso, segun varias decJ;u=iones ~ ob_rn~ 
centavos. C?mo esta_ suma fue ~agada de ~a honra 1 d1gmdad de la patna. en la causa. aparecta comprometido, en 

PODER LEJISL.~TIVO. '_"'n grand~ rrreg?-lamh~ h~bo mtere-[ );o obtar:te ~l_progr:--ma polí~ico que con~ivencia co;t el Jeneral Medina, >se 
. C tí"nn"". ~ l u . d l-S « ~-"d ,es que sattsfacer l capttahzacJOn de ]os· é!esé!e el pnnc1p10 me _Impuse. 1 que he J habta lanzado a las montañas de Santa 

on ~IOn ue .nensa¡e e euor rres.< en- m;, O • d ta t j - d lu-6 l"d fi l h b " 1" ' · " · d - -te d la Rep 'bl" -D _ t del C ~m s; 1 e es suer e. e ano ~ o J cump 1 o e mente,. u o quienes acep- ..uana, mi Clan o una nueva cairera. de 

br: la solin_t ¡ca._d d 
1 0

"':"" "tad onlgresoD Honduras adeudaba toda-vía 860.552.83 taran mi Gobien1o sobre la base de una 1 crímenes con el asesinato del Ceuian-
so c1 n e 1pn o por e e- ta . 1 ¡· -_, - - - ¡ - ¡ - ' d rlame to d Cb 1 L" . d D cen >0~. segun a v, "'"'ac1on practica- •Imp e tregua. 1 so o nnentras se desa- ante local de aqnel pueblo i de .J-. 
pa n e o uteca, ICenCia o on d T r • t n 1" · } b 11 b b . } . . 1 -o~ 
Abel Cubero.-Decreto adicionando el Re- a. b -'""~ ;nGer~~es puo_!_cos I e u en 1 rr~ ~ an n:~ aJOS r~v ucro~anos q~e ~?s de s~s leale;; compañeros. El Go-
glamento Interior del Corurreso.-Decreto no; :-e , e o 1Iernf eXlJI.adn que~ p~- e~IStian en Jermen. o t~nla conoci-' Ierno Instan~neamente levantó las 
~mponiendo '!lna multa á los.eo Representantes: e:_~ rese a arreg ar e f!ago e e~ er:- a )1 mzento de ellos, pero a_?ngaba la es- fuerzas _necesanas para ~hcgar . ese le
que sin justa causa dejen de concurrir á 1¿ 3 t:~ ~~e-rosa para_ e~ pa1s. Se dieron IDS- peranza de que no pasal}an al terr~no vantam1ento salvaJe. sU: ti e? do Vl:;~en
Sesiones del Congreso para que han sido le-¡ L ..... <.:Giones al ~IIniStro de Honduras en¡ ~e los_ hechos er; p:esencra de_la tr:ste t~ que, por una ,causa Indigna e m.JUS
jítimamente convocados.-Decreto s.r.-ol'J.n- Guate~ala para que entrase en arreglos 

1 

sltua_cio~ _del_p:ars, 1 de un Gá!)lerno In:- tificable, fuese a derramarse de nuevo 
do el acta celebrada por el pueblo del Real, 1 con el :,;r_ S~dney L'?c?c_k, Representan- parcial 1 JUStiCiero_ que :'o tema otr": mi- la sangre ho_ndureña. _ 
en ·;irtud de la cual se declara secula,·iz.>da te del G:obierno_ Bntamco .. De acuerdo ra que la ~~ hacer el bien qne pudiese. El ConSeJO de Guerra., en !'nmpli
l.:t Hacienda de '"Cofr-adía" i se hace e>::">"·n-1 con las Instrucciones trasmitidas al Re- ! Renuncie el Poder que me confiaron miento de las leyes respectivas, elevó su 
si va esa disE_osicion á todos los casos de i~all pre~entante hondureño se ajustó el con- 1

1 

~is conciudadanos. convocando á elec-1 fallo al Gobierno, á efecto de que éste 
naturaleza.-Decreto svbre el reclamo de la J ~en1o co~ que se os ~á cuenta p_or l~ crones para Preside_nte Consti~ucion~l: [usara _ó n? del derecho de gracia que 1::" 
familia Cisueros.-Decreto aprobando los l :::;ecretana de Estado, : en ?uya v:rtu~ 1llos puebl<;s. votaron l:bremenn:, 1 lo<=; Cir- í Con~tltuciop. le otorga. Tremenda SI

acuerdos del Poder Ejec.·utivo sobre aholi- , ~a deuda quedó consohdada 1 r~duc1da a 

1 

culos polm~o• es~uvieron en li~ertad ab- .i tuac10n fue esta para el personal d~l 
cwn del D1ezmo i secu1arizacion de Cemen-] ~50.000, pagaCleros por anualidad e~ d_e sol uta para _Lrab!lJar por~ el c3l'nd1dato que 1 G?b1erno: esta?an _de un lado I~ sentJ.
terios..-Decreoo aprobando las disposiciones 1 ;;:; 1 O. 000 en las :\-dua:nas de la Repubh- ¡mas? les sa:::sfaciese. L n_a I.J.J.ID_tnsa ma- ¡mientas _?.umani~~os, los impulSos je
del Ejecutivo comprendidas en las ::J.femo· ca. El Convenio ha comenz:"td.o 8.- cum- f yona. rae d1{ ;;;;us votos, 1 la c1rcuns~n· 1 nerosos 1 hasta los ideales de una penali
rias de Relaciones Exteriores i Gobernacion p1irse en el año que acaba de terminar. ~da de ver una eleccion ca:;i unánime me; dad perfecta: estaban de otro lado la 
presentadas por el Sec_re_tario J"eneral.-De: La ~e¡:;acion Británica ha pedido el¡ d_eterrninó á aceptar el Poder Co:'sti~u-1 anarquí~, cínica i audazme"!'te entrónlz";
creto denegando la solicitud de indulto pre- c3mphmiento del _Tratado de 28 de, cw~al. El_ Congreso Ext_raordioarJO, 1 da, la le_, de_n:an_dand~ un eJemplar castt
sent.ada por Don Hermo>negildo Valle.-De- ~oV!embre de 18<>9, por el que Hon- elejldo tambien libremente, 1 al cual con-¡ go, 1la JUSticia I el pats entero reclaman
creta sobre el recla.mo de Don Gua..dalupe duras se o~ligó á pagar al P_r.tncipal de c~rrieron ~e-presentan te; d: todo~ lo~¡ do ~e<?das radicales para contener _el 
Araque.-Decreto concediendo diez mil pe- los mo~qmt~s la suma de S<>O,O?O, _ ":u- Circ~lo~ I?ohtwos, declaru mi ,eleccJOn 1 caudillaje que h?- devorado la patria, 
sos anuales para el sostenimiento del culto rante diez anos, para que se mnrtie- me mvtstiÓ de facultades o mm modas. que la ha manterndo en u u estado de de
católi?o._-De .. creto estableciendo una Junta se en la ~d_ucacion de l~s h~bitantes de.¡ Y? creí que en vista_ d_e es~ h~chos, ?Organizacion, i de horri~les inqnietnd_es 
de Gred1to Publico.-Decreto indultando al la :Yosqmtia., cuyo terntono Inglater- en VISta de que la opm1on pubhca se 1 zozobras que ya la haCian perder hasta 
reo Juan P~blo J"iron.-Decreto concedien- ra devolvió á Honduras por el referi- manifestaba en el sentido de la paz i de el consuelo de la esperanza. · 
do nna pension vitalicia á los Seií.ores, Coro- do Tratado. ~fi Gobierno. que tiene de- los nuevos principios que proclamaba i En presencia de situacion tan dificil i 
nel Pagu~o-a i Capitan Landa.-Dec:reto ne- cidido interes en cumplir los compromi- cumplía mi A.dministracion, los trabajos excepcional, tuve que hacer el sacrifi
gando laratificacion dela.Con>encion gana- sos de la Xacion, ha manifestado á la de trastorno, de que os he hablado, ter- cio de mis sentimientos personales. No 
d:_r:a celebrada entre este Gobierno i el de Leg:.tcion inglesa el deseo que lo anima minarían por completo. Pero no fué encontré razon alguna en que apoyar ~1 
~'ca"?-gua._-Decreto aproba.ndo el ~Wuerdo de entrar en arreglos para el _pago de MÍ. Yo me formaba nna ilusion. En indulto de los dos principales .Tefes mi
del E;ecutlvo sobre pérdidas reconocidas á la deuda; i una vez definido quien sea el :'xterior habi": trabajos revolucio-¡Iitares que, traicionando á su patria i á 

"la ~ot.f' AcBtoma Ro...Jes.-:-Decre~ apro- la I?e:sona q':e segun e_l Tra~do_ debe ~anos que se hac1an en grande escala 
1 
su honr?sa carrera, hab~n puesto todos 

- bando los _ac~s del EJecutivo co~s1gnados recrb1r los s~o,ooo, como prznepal de 1 que estaban conexionados con los que 1losmedios que estaban a su alcance pa
en ~ ~em_o:p.as de Fomento_, Agncultura i los mosquitos, el reclamo pendiente se· se operaban en Honduras. ra cou.sumar con. la guerra civil la últi.-
.Comercio, presentadasporei'SecretárióJ"e- ráterminado de una manera.satisfacto- En el mes de Julio de 77 tu>e ma ruina del país, llevando en mira'so-
!leral. na. aviso de que se habia intentado un lamente sus ambiciones personales i 1¡. 

:Motivos de justicia i de convenie11- asalto en el cuartel de Santa Rosa, satisfaccion de sus odios i veng&nzas. 
cía indujeron á mi Gobierno á denun- dondeexistia·considerablenúmerodear- Sus antecedentes de trastornailorés 
ciar los Tratados qne ligaban ·á Ron- mas i ei¡Ser"" de guerra. X o podía ex- ~correjibles eran de todos cónoeifios,. i 
d{\ras eon algunas nacion.es,' i. cuyos tér- plicarme un"hecho aislado, i entónces eran á Id. vez una condenaeion públicá. 
minos estaban para concluir.· ELGo- pedi la cansa i losreoscaptur-ados. Yi- Negué el indulto á los dosJ"e:Mls prin
biemo se propone sustituir los anti- nieron Pstos·i declararon sobre la.r.espon- cipales de la anarquía., i lo aconlé para 
guos Tratados con nuevos pactos que, sabilidad de otros ·OÓmplices de mas sig- todos los demas reos que habian sido 
ba:~a;dos en una reciprocidad efectiva, nificacion: esto~ descubrieron. todo elj condenados á la pena ~pital. No po
proporcionen mayor i mas beneficioso plan de la rebelion, i quiénes eran las dia hacer otra cosa que sacrificar mis 
incremento á la.-; l"e~aciones internacio- personas de los principales caudillos-¡ ideas i sentimientcs ante la justicia i an
uales. Esta idea, que ha sido bien aco- Entónces ví confirmado lo queyonocreia 

1 
te los mas caros intereses de la Nl'fion, 

jida -por los Gobiernos á quienes se pero lo que la opinion pública tenia ya¡que, al confiarme laAutoridadSñp~ma, 
ha dirijido el de Honduras. ha comen- indicado. El Jefe de la revolucion re-

1 
me encargó principalmente de la COJ?.· 

zado á ponerse en práctica. presidien- sultó ser el J en eral Don José :Yaria · servacion del órden i de la paz: 

·PODER EJECUTIVO. 
INS'l'RUCCIO~ PUBLIGA.-Acuerdo in

·i»rporando .á Don Alejandro Roobi eomo 
Doctor en medicina i cirujía de la U niver
sidad de la ·República.-.A.cuerdo nombran
do á Don Julio Lozano Profesor de Tenedu
_ria de libros del Colejio Xacional. 

GOBERXACIOX.-Acucrdo denegando la 
solicitud de Don Juan Kicolas Zelaya.-A
-cuérdo rehabilitando á Don .Juan Colíndre.s 
en los derechos políticos.-Acuerdo nom
brando á Don :Marcial Fánes Inspector de 
Policía del Departamento de El Paraíso.. 

do á las estipulaciones de los Tratados ~fedina, en conni>encia con los revolu-1 La Secretaría de Gobernacion os p>e
recienternente concluidos: con las Repú- cionarios del exterior, i, en el interior, 1 sentará ]a causa original: en ella. vez;-eis 
blicas :Iermanas del ;:,ah·ador i Xicara- con.los que formaban el resto de su par- .

1

. que el frustrado asalto de Santa. Ros¡< 
gna. tido personal. iba á comenzar con el asesinato de las 

Y o habia sometido á juicio á todos l personas mas respetables de aquella ciu
Asi como ntantener i ensa!lchar las me- los indi>iduos que iban apareciendo dad, i con el saqueo de sus propieda

Pode:r Lejislativo. 1 ;v es relaciones con los Gobiernos de complicados en el asalto del cuartel de¡ des: en ella vereis la legalidad de los pro-
------------------ !1c~ demas países ha sido uno de los prin- Santa Rosa., i, sin faltar á la justicia i á cedimientos, la amplitud que se dió al 

J!ESSAJ"E cipales fines de la política exterior de mis deberes de Gobernante. no pude 1 derecho de defensa, i la justicia del fallo 

"HACIEXDA.-Acuerdo- nombrando á Don 
Nico:la.s U rbina Intendente de Ha.cienda i 
.Administrador de la renta de aguardiente 
del Departamento de Choluteca.-Acuerdo 
nombrando el Contador de aguardiente del 
mismo Departamento. 

QT:E EL PRESIDE!<.""TE CoxSTITCcrox.~ L DE mi Gobierno, así tambien en la políti- menos de someter al mismo juicio al.J e-J. emitido por el Consejo de Guerra de::-
HosncR.A.S, DoCToR Dos MARco A.. 6<>To. ca interna el sostenimiento del órden ner-al ~Iedina i á los nue>os cómplices 1 Oficiales J en erales. . 

niRI.Yio AL CosG&Eso DE LA REPt:BLI<.A: público ha sido el princ-ip~ objeto de¡ que resultaron. Dispuse entónces que ~~ _.\.parte de esos _lamentables sucesos i 
soLE><"ElfEXTE ISSTALADO EL sus trabajos i esfuerzos. Si el país hu-, el Coma·1dante Jener-al de los De:,arta- de la asonada del mdígena Yasqnez, re-_ 

DIA.. 9 DE ~.!.~~o DE 181~. bi,era ?ontinuado en el desconcierto :.:·¡1 mentas .,~e Gracias. i Copan, qu. e. er~ elj1 ~ucida so~am.eu~e á. las montañas de 
(Continua) narquiCO en que estaba cuando me h1- Juez leJIUmo de 1a causa. la. s1gu1ese ::santa Marta. 1 bien pronto deshecha de-~ 

Ignales relaciones mantiene mi Go- ce cargo J.el Poder, Honduras quizá no¡ conforme á la lei. Siendo militar el de-¡ bido al considerable número de fuerzas¡,. 
bierno con la Lecracion Británica.. Los 1 existiria. , lito, i mi!.itares la m~yor pa:-te d.e los que 1 que le opuso el Gobieno, i á la buena 
recia:nos qn~ és~ ha h~ho se ha~ a- El program~ que expuse~á loB houdu- 1 resn1t~()n co~plicad()s ,en el n.salto, se. d~posicion de los_pueblo"; e~ órde~ pú
endido deb1damente. :Se ha T"erifica. reños.. al asnmrr el )fando ~upreruo en, procewv co::.L.o:·illc .:t ülS leyes Ce la bhco. desde que U!.augure m.1 Gobtel'!l!J 

do el arreglo sobre el pa,O'O de la deu-1_\.ntapala., i la manifestaci~m q:J.e h!ce al¡ materia i se _ o:ganizó un Consejv _de, P_rovi~onal hasta l,a i":cha.. se ha .man~
da que reconoció el Gobierno de Hon-¡ C:ongreso _ cu,~ndo acept<; la Presiden-! Guerra de Ühcmles Jenerales en !a cm: 1 m do en todo~ los amb1tos del palS- ·FI:_e-,. 
dnras por el Tratado celebrado con. la cta C~:msti~ciOnal. hl:n s1~o las b~':'s: dad d" Santa Rosa. . El C?nsejo fue; ra de ~uda es que <;l pueblo hond~o.
Gran Bretaña. en 1 •. de :Yarzo de 18<>2. de m1 pohtica en el mtenor. Just1c1a: core.puesto de Jefes _dignos 1 hon:rados 1 desea 1 :•m:< la paz 1 que solo el e,--p~U> 
En virrnd de lo estipnlado, Honduras 1 par-a todos. imparcialidad i completo o!-: que pudieron in•esnr el_ cargo ~e ~!'r:, de _c:mdilla}e _pu~e amen":""" la_ 1'nm
:re~ono~ió como deuda la suma de' >ido de lo pasado. i un sistema.. de Go-;dader~s Jueces. ·Ese mb~a}- SiglllO _, ¡qnilidad P';bl~cai los mas ntales ~ _ 
$80.000: se compr.ometid d pa,-.u-la al¡bierno extraño _,¡!o:' pa;tidos que. en'tenninóla.ca~conl~sreqmsu?"~e le1. ¡ses de la ~ac10n. _ , . 

'Gobierno in o-lés por anualidades de- mala hora. han dtndido a los · hondu-1 condenando a todos .os reos prmeiptues El GobiernO contmua organizado con 
' " 1 , , , • 1,- ''la "t-' 11"' tan"oJe -·' . ' \$12,000, contadas d~e el primero de reños; he aqm. e':' smtesiS, a uruca IX':- a pena capi :"'- ,. _ e 0ecre nenu q':'e u-:ne a.sn car-r-ril de 1852; ¡ reconoció el ? por líti~ qne he cre1do _puede sal>a; 1>: s-! , Al:-sazon -:_1 mdiJe~Cafu::to \a.."q,uez.l ?o-los ~espachos del EJecn_n..-o.. Mide

i""'to de interes sobre 1"l'l cantidades mac10n que atranesa la -Republica..J a qmen por ~u f~rOCidad le han .?a~o el ¡seo ha sdo fo~ un Gabmete comple
ne'deiasen de pa,...a-arse. Hasta 1873., :y;_ bandera ha sido, es i se-T-á la bande-l sobrenombre de ·'Corta cabezas , 1 que to; pero para >erificar esto se lile haa. 
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presentado dificultades que no he podi- las autoridades en pro 6 en contra de ro, en que pide ~e le declare le:;al- so, i á. la. alta. eondicion del que lo 
do salvar. En el Gobierno lo primero ninguna persona. Las eleceione;; de Pre· mente excusado \je concurrir á.-!- ~tra.,./~ uso~<,de s~. faculta,. 
que de~1i'aber es unidad de accion i si dente i de aut<:>ridades locales :han sido actuales sesiones >u el Con gres~ á des ·.; ~- -:;._ ~~ 
de propósitos. Esta cireunst:mcia no ta.mbien enteramente libres i extrañas á · - · 
pnedealcaazar si las personas que for- influencias é intriga; oficiales. que~iste en cali4adJle?. suploote ¡.¡:¡¡¡¡._ J)E~~A: 
man al ~'bi1;1ete no son de las mismas Las :Uunicipalidades han funcionado el Diputado Corralt~ · <\rt l o r.. 
idea§, a[ no están inspirad.lS en los mis- en la órbita de sns atribuciones. i pla- - · · · -..,..curre en una mut. 
mo~n~ntos. Sabido es que los centeFO me es informar<JS que en easi D.EQRETA.: ~e d~ntos á ~uini<ffitos pe... 
hombres notables, los que pueden ser todos los pueblos de la República se ha Art. L o -De>ol>er al Diputa- sos, el Representante que, sin caUsa 
competentes para el desempeño de las lle>adoá cabo 6 se ha.inicia.do una obra do Cubero los dúcrtméntos_ en que le.,.aljustil:icada no concurra, 1 __ 
Secretarías de Estado pertenecen. mas de beneficio jeneral Prueba esto que _ . . ~· , ' .. a""! 
ó ménos, á las di>e= fracciones políti- los pueblos son pro=esistas. i que solo funda su sohcttnd por- eareeer de 1 se,tones del Congt·eso LeJtslativo· 
casdel país. Yo he creido.q~e el Gobier- les ha. falt:ulo paz i ~nfianza para des- los requisitos esenciales que exije,en el tie~po par~ que este h~yalf¡¡¡ 
no no debe pertenecer a mnguna frac- arrollarse r engrandecerse. la Iei do convocado sm petjuicio de e¡¡. 
cioa Si formaba pues el Gabinete con La cuestion de fondos entraña el se· . Q · C b ·· 1 la ' · ' 
JOslhombre5 camcterizados de un bando. creta de toda mejora pública. Noté que á.r_t. 2 ° .-. - ~ mientras u ero Jir e concureneta. , . 
el Gobierno tomaba el color político_ del¡ las Tesor<;rías municipales. segun la l~i. legahza su solicttud, el J?eparta- ~rt. 2. ~-El Poder EJecuthoi' 
bando á que ellos pertenectan. St lo eran monbles cada ano, lo qu':. ocasto· mento de Choluteca contmúe re- hara efE>ct)xala ,mp.lta señalada ea 
formaba t;ayendo un _repre;enta.nte de naba. que al entrar el ";ue>o. ReJtdor -:n- represen-tado por el Diputado Su- el artículG anterior i destina • 
cada partrdo, no ha.bna umdad en el cargado de la Tesorer1a se mterrumpte- _ 1 . ra SU 
Gobierno, i este- se con>ertiria en un se la administracion municipal Por esto. plente, Senor Corrales. producto a las obras de fomento. 
~P? de A~nte, es~ndo col";o. es- en ":"uerdo de 27 de Octubre de 1877. 

1 
Dado en Tegucigalpa .. en el Salon Art. 3. 0 - En ningun caso e!f 

~n ~palpitantes las_pas:tones pohttcas se dtsp':'so que el cargo de Tesor':ro ~ue- de Sesiones del Cono-reso Xacional, obligatoria la concurrencia de 
1 los mtereses de parttdo. Buscar otro se serndo por una persona espectal ma- 0 _ R . . . , . . . un 
espedieute. buscar personas sin compe- movible i debidamente responsable de ell± de :\1arzo de 181_9. . epte:sentante, SI prevtamentei en 
tencia para llenar simplemente los hue- los fondos que administrase. Esta dis- Abe lardo Zelaya, Dtputado Pre- tiempo oportuno. no se le suminis-
cos, ha.briasidoinútilicostoso. Por es- posicion aumentará los fondos munici- sidente.-Jesus ~faría Rodrio-uez ltran los Yiáticos de lei. 
tos motiv-os no be aumentado el número pales i los garantizará mas. pero no hai D. tad >:. ret .· L ·, "'Bo_:_ Dado en Tecrnc1«al 1 "-'· 
de Secretarios del Despacho, siguiendo duda de que su mejora tambien depen- rpu <>_ .._,ec alto.- ~1" . o o pa, en a .,..,. 
asiel consejo de la opinion sensata que de de la organizacionde las~funicipali- gran, Diputado Secretarw.--Al de Sesrones, el 16 de Marzo de 
ha visto un peligro en la alteracion del dades. que es bastante defectuosa, i que Poder Ejecuti>o. 1879. 
perso_n~ del Gobíe~~· tal como está P?~ 1? nl:ismo deb~ reforma~s~. El ~fu- POR TA~-TO: ejecútese.-Teo-u- Al Poder Ejecutivo.-Abelardo 
constl~utdo. Para m1 1 para el Secreta- nwtpto tiene nna ]mportantiSima repre- . .., _ 0 
rio Jeneral que ha desempeñado i des- sentacion en el sistema republicano, i, crgalpa, )farzo lo de 18t9. Zelaya, Diputado Presidente.--Je-
~peña las Carteras con toda idoneidad para que llene su cometido. debe dárse- ~fARCO A. SOTO. sus María Rodríguez, Diputado 
é intelijencia, habría sido placentero i c6- le una lejislacion mas justa-i adecuada á S t · L · B 

.modo traer mas colaboradores; pero es- sus diversos fines. El Secretario .Jeneral, ecre ano.- ms ogran, Diputa-
tono ha.bria podido hacerse ;in alarmar El Congreso Extraordinario tuvo á R • .\}! O~ RO-SA. do Secretario. 
la mayoría de los hondureños que >en bien inv-estirme de facultades ámplías --- POR TAXTO: ejecútes~.-Te-
una garantía en la imparcialidad del ac- para l.a conservacíon del 6rden i la orga- DECRETO XG~IERO 3 _ gucigalpa, ~1arzo 17 de 1879. 
tual Gobierno, cuyo personal es ajeno, nizacion del país. Para lo primero hasta. 
enteramente ajeno, al pasado i á los par- hoi me han bastado las faculte.des consig- El Presidente Constituc?onal de ):Lá.RCO A. SOTO. 
ticulares interese> de los bandos polítí- nadas en la Constitucion i en las leyes la República de Honduras, á sus El S · J ¡ 
cos del país. Creo que un poco mas tar- secundarias. El Gobierno no ha dictado ecretano enera' 
de, cuando el espíritu de partido acabe ninguna providencia excepcional, i nín- habitantes. RAMON ROSA. 
decamortiguarse, lasuceptibilidad públi- gun hondureño está fuera del país por SABED: que el Soberano Con-
ca sea ménos sensible, i esté ya afirma- haber sido expatriado: algunos que per- gr:eso ha decretado lo siguiente: 
da la politica de Gobierno para todos los manecen en el extranjero están por su El S b C N . l DECRETO NUMERO 5 

okondúreños, podrán utilizarse, en bene· propia voluntad. i pueden volver á la o eran o ongreso ,.., acwna . . . 
ficio del pais, I.as _notabl_es al?ti~u~es de República cua";do mejor les plazca. Pa- DECRETA: El P_:~s~dente Constitucronal d~ 
•us hombres-pubhcos, sm d1stmcwn al- ·ralo ~e_gundo SJ, he hecho uso. de ellas Art U . _ á.d. . l l . la Rcpuohca de Honduras á sus h~ 
gana. al em1t1r leyes que han catr1b1ado por · lliCO - ICiona .. a re-· ¡~ :4 ..-,+c. 

En el mes de Agosto del año de i7 completo la organizacion del país. El glament<:> interior del Congreso. [-"a .,_s, . _ 
vine á esta. ciudad, i he continuado aquí Co':'greso las tomará en su alta conside- Cuando los :\finistros ó Secreta- SABED. que _el_ S<)berano Con-
porque he encontrado mas elementos pa· raCion. río· de la e te d l K t• grt>SO de la Republtca ha decreta-í 
i:a la adnllaistracion pública i para pro· El Congreso de 7i me facultó ta.m- " . 8 ar ras e ~ecn lVo do lo sio-ui.ente· · 
mover el progreso de la Xacion. La bien para que convocase, cuando lo ere- concurran al Congreso, para dar "E S"', . · " . 
-localidad donde reside un Gobierno tal- yera oportuno; una Constituyente q~e cuenta de los actos del Gobierno 1 ooer~no Con,reso Namonal, 
-vez parecerá cosa insignificante 6 indife- d~es': un nuTevo C6di~o político á la Re- serán recibidos por los Secretario~ con presen~1~. del acta celebrada 
rente á quienes no piensen con deteni- pubhca. No he venficado esto porque d l Co l d"' S l por el Mumc1p10 del Real fundadá 
miento; pero no así á aq_uellos que se fi- deseo que el Congreso actual tome en e ngreso en a puerta ""' a on • . '. · 
jen en lo que es la labor administrativ-a, consideracion tan importante asunto. de Sesiones, i de la misma manera en autentwos doc~mento•, 1 ftlchada 
i más .en Honduras. Elluga.r de resi- '\ osotros decidireis so?re _si el país uece- ser-án despedidos. el 27 de:f.fb¡ero _dtJl co~riente año, 
-dencia de la Administracion decide, en slta una nuev-a ConstltuCion acorde con Al p d E. t. Dad con eT objeto de recobrar la Acl.Qri~ 
muclro, del éxito de los Gobiernos -i de su estado actual i con los modernos . 0 _er · ~ecu rvo.- 0 _en nistracicn de la hac:e da "Con=a 
la :SUerte de los gobernados. Para el principios constitucional~s. Tegu~galpa, en el SalQn de -Sesw- . , ... . 1 n , -
sérvieio jeneral del pa~s el Gobrérno El Gobierno encontró los edificios pú- 'nes á 16 de Marzo de 1879. dm creada OnJlnariamente por·J03 
necesita disponer de varios elementos bl~cos {le la capital en :n;'ui mal esta~o;. Abelardo ZelaYa, Diputado Pre- vecinos del mismo pneblo i redimí
que debe tener á la mano, los que no se asr es que uno de sus pnmeros trabaJOS ·a J ' . 1 da despues por su Municipio cuan 
obtienen sino es por la acumnlacion de fué repararlc,s i ponerlos en capacidad Si ente.- esus "'faría Rodnguez, 1 • ' . .

los negocios, de fos capitales i de lapo· de servir para sus respecti>os objetos. Diputado Secretario.-_ -Luis· Bo-t_dú el (j-obten~? del. Je~eral Ferrera 
"bla.Cion. Al cuartel de _Comayagua se!!' han gran, Diputado Secretario. decreto la nacwnahzacwnde los bie-

·lle·pro_cnrado organizar los Departa- hecho mu;has m~Joras. En esa Ciuda~, POR T, "TO· . , T nes de esta especie. 
· tos· 1 d d t ·a d á 1 se compro tamb1en una buena casa a', . -"--~ · eJecutese-- e- _ _ . _ 

;'e~n~c~~~~ó~e; t~u~nes:á;~n e': propósito para un establecimiento de gupgalpa, ~farzo 17 de 1879. ,Co~SIDERA:SDO. que el obJeto 
pacidad de representar, en cada seccion, en;señanza ó para cualquier-a oficin;¡._pú- ¡ . :MARCO A. SOTO. pnnc1pal dei Municipio indicado:;l!l~ 
la política de imparcialidad i justicia bhca. . . 1 El S recobrar la hacienda "Ccfradia", ~ 
que sustenta el Gobierno. Débese á es- Se han _summistrado a!gunos fondos, ecrdario Jeneral, invertir su producto en la ed ca..C 
tola tranquilidad de que disfrutan- Jos pa.ra termmar la casa naCional de Santa¡ RA:MOX ROSA. e· 

0 
d 

1 
- t d . d "?d -~ 

pueblos, i el haberse hecho efecti>as en Barbara: la co_nstruccion del edificio de 
1 

I n e a ]U v-en ~ ~ sm escm ar 
todas partes las g-aran~ías que el Gobier·lla C~man~':cia de Amapala se ha sus-¡ DECRETO Xl:)..fEitO 4 por eso el sostemmrentc del culto 
no acuerda á la segundad, á la propie- pendtdo_ últimamente para h-acer e~, . - - · 1 para que fué primit!famente insti-
dád, á la libertad í á los derechos indi- '¡obra baJO un nue•o plan mas perfecto '] El Presrdente Constitucional de t . A - d - , 1 d 
viduales. Para obtener este fin ha sido arquitectónico: en La Paz está á medio la Repu'bl·ca de H d , .. '!'"_;t, _en uso· e sus ·•acu ta es, 

· · ot · · 1 · h , I on uras, a sus necesario al aunas v-eces, colocar en Jos 1 con_ ruirse una casa naetona' 1 se a. h b" DECRETA· 
' "' ' d t · ·· · ¡ · a Itantes · departamentos personas extrañas que 1 compra o o ra casa mut propia para as · 

por su falta de ":ntecedente;. no inf~m~! ofi"inas telegráficas. • . . f S .. ~ B ED: que el Soberano Con- Art. l. 0 -Apruéba~e el acta ce--' 
dan so~p;chas m te!"or~s a ~?os n1 a¡· (t.onttnuara.) ~ greso de la República ha decreta-. lebrada el 27 de Febrero del cor-

·otros., 1 si c~n~anza_ a la J.eno:ra.tdad.. :do lo sio-uiente: riente año, por el Municipio del 
La AdmmlStracwn pubhca ha s1do DECRETO ~L;MERO 2. : "' 

verdaderamente activa dadaslas nece·' ¡ El Soberano Congreso Xacio- Real en el Departament•> de Olan--
s~ades i circ':nstancias' del país. En el\ El P_:es~dente Constitucion~l de 

1 
nal, . c~o,_ debiendo en consecuencia ru:i

ano P"":'-~o cm::ula~on, segun datos de; la Repubhca de Honduras, a sus¡ Considerando: que algunos de los mmistrar los fondos-que recobra, de 
·la AdmmlStracwn Jeneral de Correos · hab'ttante~ ·S - ~ ,.. t d · · t · .e ·d d ¡ 1 · '>'> • 19 · . fi .al . ' "· eno.re, .vipu a os SlllJUS os Impe- con.ormt a con p ei --,<> comumcaciones o c1 es 1. se4 

• S D · . 
gun l<;¡s suministrados por la Superin-·¡ ABE : que el Soberano Con-· dtmentos, no concurren á las sesio- Art. 2. 0 -Esta resolucion es e:J 

tendencia _de telégraf~s. se trasmi~ieron, greso ~e 1~ República ha decreta-::'~" ~el Congr~so, con gra>e per-1 tensi>a a todos los casos que ocurr· 
36,368 despachos oficiales. contemendo. do lo sigmente: iJUICIO de los mtereses mas caros de igual naturaleza. 
1.2l1,949 palabras. i "El >:: b C --.- . ¡ d la R 'bl' 1 El derecho electoral ha sido respetado· • · ..,o eran o ongreso -~aciO-¡ e epu te-a. , Dado en Tegucigalpa, en la 
en todas sus manifestaci<mes. Los Dipu-:nal, COL >ista del informe emitido; Considerando: que esos mismosl la de. Ses\ones (;llq qe Mar~v 
tados ~ Congreso R-.:tr-aordin~o i _los,por la cómision respecti>a sobre' patrios intereses imperiosamente 1879. 
que hm forman el Cuerpo LeJislativo 1 , r -t d d 1 R , t 1 d d 1 · · - - · · 
han sido electos J><!T el >oto expontáneo ¡ ~ :>Oll~I u e epresen ante pro-~' eman an ~ ImposlC~On de ~a Al Pod~r Ejecutmo:-Abel2 
de los pu:blos. . :So h": ha?ido ca!'-dida-jP1etar10 ~el D~partamento de Cho- pena que sea proporciOnada a la¡' Ze':·ya, Diputado Prestdente.
-tw:as oficiales m trab3Jos 1 maneJos de ¡luteca, Licenciado Don Abel Cabe- gran~dad de t;1n inexcusable a bu- _s;,¡s ~aría Rodriguez, Diputad• 
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~~tario.-Luis Bogran, Diputado 
Secretario. 

POR T.-\NTO.--Ejecútese.-Te
,guoigalpa, Marzo 17 de 1879. 

MARCO A. SOTO. 

El Secretario J en eral. 

--

DECRETO XUMERO 8. mil pesos, que se le pagarán de con- DECRETA.: 
El Presidente de la República fonnidad con la leí de oon.,.en;ion Art. L e~~ establecé "en 'es-

de Honduras, á sus habitant-es. Dado en Te~cígalpa, en la s,J,. ta ciudad una J"unta de ~ 
S.A.BEq: que el Soberano Con- de Sesio!M'S á 20 de ~!arzo de 1879 público, compuesta de cuatro vo-

greso ha decretado }<,siguiente: Ah<-lardo Zelaya, Diputado Pre· cales, á saber. un :Yajistrado dé la. 
El Soberano Con gr. so Nacional, sidente.-J esus :\far~a R.:><!rigu<>z.¡ ·orte de J u..<:ticía de esta SOOcion, 

con presencia d..I informe de la Co- Diputado Secrcotari<r-Lni-< Bo~an, que presidii""á dicha junta, dos ciu-
R.:\MON ROSA. · · 1 

1 
m~wn r~~ecta·a en la. memoria del ~ipu~dp Secret.·uío.-Al PodeT E- ¡ dadan~s de capital i ~otoña hon-
Senor :\liDIStro Jeneral, en las car- Jecutlvo. · radez 1 un Abogado tdóneo. La 

DECRETO. NWERO Ji... teras .de Relaciones Exteriores i GG- POR T !.NTt J: .. .je.-útese.-T~·- designacion del ~lajistr~i el 
:ffi "Presidente Constitucional de hernacion, cigalpa, Marzo. 21 de 1879.. nombra.'mieri.tt> de-los vooále!H!e-

la República de Honduras, á sus DECRETA: -.. MARCO A. SOTO. cin ~edióspor el Ejeeutiv~>' 
hahitaiíés: Art. Unico.-Apruebanse las dis,. :El Secretario leneral. ~rt. 2- 0 -El Abogado ·ejÉÍrce-

SABED: que el Soberano Con- po.;;iciones Supt"emas entitidas pcr RAMON ROSA. ¡-á el mi~is~rio público. En- ~d-n-
greso de la República ha decreta- el Poder Ejecutivo en '27 de Abnl secuenCia Jestiouará en favor ' el 
do lo siguiente: <ie 1877, en 30 de Octubre de 1876, DECRETO :XU~IERO 1 L Fisc.o; contrariando lejítimameute 

El Soberano Congreso de la Re en 27 de Oct!lbr( de 1877, en 26 de . . • . la,s pruebas aducidas por las·. inte-
'bli Febrero de 1878 i el 25 de Abril de El Presidente Constltucwnal de resados i haciendo en cualquier 

pu ca, la República de Hondurag, á sus d d 1 ¡ da ,_..;: " 
Oonsiderand~: que la familia ?is- 187~. . . ' . habitantes. esta o e rec amo to s .,.,.. 'ln-

"'neros, de la cru.dad de Gractas, Dado en TeguCJga.pil, en el Sa- _ >< vestigacionesconducentes"álaave-
h · "fi d h b fi ·d é Ion de Sesione' el 20 de 3'"arzo de SABED. que el "'oberano Con- riguacion de la >erdad. 

· · ~ JUStl ca 0 . a er. su ri .0 P r-
18

_
9 1 

p ; E" . ~ greso ha decretado lo siuuiente: 
. drdas de espec1al cons1deracwn, en 1 .-.\. O••er ~ecut1vo. _ _o _ • Art. 3. 0 -_La Junta, sin ~r-

T · ·a d ¡ - d 1863 · 0 o\.belardoZela.-a Diputado Pre- ,t;l Soberano Congre,o ::-; acw- vencion del Abogado fisca.~ pro-nm a , e ano e , 1 en - ~ • • 1 
_ moa en el de 1873 cuvo valor no sidante.-J esus Maria Rodríguez, na ' . . . . nunciará su veredicto, at~niéndo-

b·. · d h ·1 '. • Diputado Secretario.-Luis Bo""ran Considerando: que por la aboh- se estrictamente á los comproban-
. aJa e oc o mi pe,os "' ' · d 1 · t · d · · 1 · 

' Diputadu Secretario. ClO~ ~ ¡m pues 0 ~I~a ' 1 secu- tes legales presentados por los .re-
DECRETA: POR TANTO: ejeeútese.--Tcgu- larizacion de_cementeno~~ h_a ·qu~- cJamantes ó por el fiscal. 

Artículo Unico.--Reconocer á la cigalpa, Abril 26 de 1879. dado el Gobierno Eclesmstíco sm Art. 4. 0 -Tienen accion para 
familia Cisneros, por razon de las M RCO SOTO rentas suficient~ par& el sosteni- ocurrir á est<l- Junta de Crédito 
expresadas pérdidas, la cantidad • A -~- · miento del culto católico, que pro- !Júblico, todos los nacionales.ó-és-

El Secretario Jeneral, fe. :;an la may-oría de los habitantes . 
de ocho mil pesos, i que el pago de · MON RO~A · . tranJeros que hubiesen sufrido 
este·crédi:to entre en la conversion RA • ::; · de la República, en u~o de sus fa- pérdidas directas en sus intei"CSes, 

d b h ·¡ - 1 cultades, on m t. d ¡ t t '~ qué e e acerse con arreg o a o DE• :RETO NU.\I:ER 09. DECRETA: e o r>os e os ras ornos 9.•.v 
últimamente dispuesto por decre- voluciones politicas, ora sef por 

El Presidente de Lt República de Art. l. 0 -El Estado hace do- · 1 · 1 to Supremo de 28 de Octubre de d h b . , _. t" d VIO eneJa de os amotinados ·ó· por 
1878_ Ron uras, á sus a itantes. nac1?n a 1~ Igle~ta de la can tda órdenes expresas de sus oficia-

D l . SABED: que el Soberano Con- d~ d1e~ mil peso.~ an~~le:.: _que e
1
J les, Jefes 6 .Caudillos,. ó por exac-

ad_o en e ~alon de seswnés, en ~reso ha decretado lo si~uiente: "" t d - - d · " d ! 
T 1 - 18 d M d ~ ~ r,Jecu 1' 0 pon ra a '~PO-Icwn. ~ ciones ó mandato e)l:"preso d~los J~-

eguctga pa, a e arzo e El soberano Conareso Nacional p 1 d D- l 
· o ' re a o wcesauo, por mensua I- ·fes militares del Gobierno ó de cua-

18_79.---Ben.edicto Villa, Dipu!'ado-· con presencia del informe i:lado n<>r dad d 1 - 1 
_ r- es que, en_to o e ano, com-' lesquiera otras autoridades cons-

Vrce-Presidente.-.í esus Marta Ro- la Comision de Justicia, sobre la 1 1 d d d d .E t J 
- dri D" d S • P eten a canti a ona a. s a tituidas, cou facultades ó sin ellas. 
- · guez, 1puta o ecretarro.- peticion hecha por el reo Herme- d · ' 1 l · 1 , . . B D' d .. . . onacwn cesara a conc mr os ar- Art. 5." o -Se establece ·como 
_xims ogran, Iputa 0 Secre- neJildo Valle, en que sohc1ta con-. regios iniciados por él Gobierno · 
ta- -· •1 Pod E" t" . término perentorie> para hacer es-

. r1o.-.• -.. er ~ecu 1' 0 • muta de la pena de siete aiios de con la Santa Sede. 
POR TA"TTO · 't T tas reclamaciones el de seis meses · ~" ; eJOOU ese.- egu- presidio á que ha sido condenado .•rt. 2. o ~Se subvenciona á las · · · 

• al .u•- 19 d 1879 ·"- iroprorogables, para lo;;, recla.~--~¡g p.a, Jnarzo · e · por los tribunales de la RepiíLTlca, p· arroquias. de la Diócesis con Ja 
tes. existentes en Ja. Repúblic;a., "á 

MARCO A. SOTO. DECRETA: cantidad de mil doscientos pesos nueve meses para IÓs:·i:w eÍÍ:istep-
.. :!):.I.~ini~Stro Jeneral, Art. Unico.-~ié'gase la gracia anuales, que él Gobierno dispon- tes, co!1tados desde el día :le la. 
' RAMO N ROSA. que se solicita. . dí-á· se entreguen al Ilustrísimo Se- instalacion de la J :ruta. .\. este 

Al Poder Ejecutivo.-DaJo en ñor Obispo, p~~ra que haga su pro- efécto, ~e publicará en el peri,ó.¡!i,-
Tegucigalpa, en el Salen de Sesio-- porcional iequitativ-aüistribucion. co oJicial el acta respectiv~.· L 
nes, a l. 0 de Abril de 1879. Ai Poder Ejecutiv_:o.-Dado en .\rt. 6. o -La~ deudas recono-

·-·, El Presidente Constitucional de b ¡ d z ¡ D" d p T - ¡ l 1 d · n ' A e ar o e aya, tputa o re- egue1g:3. pa. en asa a eses1o e~, cidas por :a Junta serán pagadas 
<k la República de Ho. nduras, á ·d t J ~1 - R d · ¡- 20 d \K d 18_9_ . si en e.- esus •• ana . o nguez, a. e . ~arzo e ' · mediante el decreto.de conversion 
sils habitantes. • Diputado Secreta!·io.--Lqis Bogran, Abelardo Zelaya, Diputado Pre- de 28 de Octubre de 1-878. 

SABED: que el Sober!\DO Con- Diputado Secretario. sidente.-J esus ~Iaría Rodríguez, Art. 7: o -Las reclama:<:ion~ 
greso de la República ha decreta POR TANTO: ejecútese.-Te- Diputado Secretario.-Luis Bo- hechas ante la Jnnta de dréd~ 
do lo s~guiente: gucigalpa, Abril 2 de 1~79. gran, Diputado Secretario. público creadas por leyes aJ#~rio-

"El Sóbe!a.no Q{)ngreso Nacic- MARCO A. SOTO. POR T .... ~TO: ejecútese·~. -Tegu- res, i que hubiesen sido declara~ 
_!la!, con presencia del informe e- El Secretario Jeneral, cigalpa, ){arzo 21 de 1879. das sin lugar por aquellas mismas 
mitído por la Comision respectiva y A.RCO A SOTO d - ·a RA~lON ROSA. • - · · · juntas, no po mn ser cons1 era-
sobre la memoria del Señor Mi- •. El Secr«tario Jenerál, das por la que establece la pre-
nistro Jeneral, en la Cartera de 'DE .. ~RETO NUMERO 10. . R..\.~fON ROSA. sente leí. 
X.egocios Eclesiásticos, El Presidente Constitucional ~ Al Poder Ejecutiso.-Dade en 

:I>:ECRE.TO NUMERO 7 

DECRETA: la República de Honduras, á sus DECRETO'XR\IERO 12. Tegucigalpa, en la Sala de Sesio-
Artículo L"níeo.-Apruébanse habitante<. El p "d C t"t . l d nes el 19 de ~Iarzo de 1879. . - resr ente ons 1 uctona e ' . ,,_ p !o 

las· disposiciones del Ejecutrvo que SABED: que. el ::'oberano Cün- 1 R 'bli d H d as .' ... ~. A.belardo Zelaya, Dtpnh<ID re-< 
. . . . d 1 ,.,, . . d a epu ca e on ur , a ~~~ .d J , 1 , R d . . . 

Se refieren á la aboJwwn e lliez- gre~o ?onstitucwnal ha decreta o h_?b_it-_anj;e_sJ _ . _ . sr. ente.- esus ·• a:ra o -~guee; 
~o, í .seeularizacion de cemente- lo s1gmente: • . · S..\BBD: que· el Soberano Con- D1puta~o . Secretrno.-~nlS Bo-
nos. El Soberano Congreso NaCional, , ha decretado-lo siuuiente: J g.nm, Diputado Secretario. 

Al P<><!er Ejecutivo.-Dado en j' en vista del dict<imen que recayo gr;;t Soberano Ü"Qngres~ Xaeio--1, POR TA..'\TO: ejecútese.-Te= 
Tegucigalpa en la saJa de sesiones, ,sobre la solieitud dd Señor _Don ~1. - ~ Jgucigalpa, Marzo 20 de 1879. 
el18 de_ .1\Iarz? de 1879.-Bene-!Guadalupe Ara~ue, relativa á _que¡ é-onsiderando: que es de justicia! ~liRCO A. SOTO. 
dicto Villa, D1puta~o Viee:-Pre-jse lG recon?zca_t ~3~ue la coutldad\atenderálOEredamosquenaciona-j El Secretario Jenerhl, 
sidente.--Jesus Mana Rodnguez .. de doce mil vemttclllco pesos, por¡165 i estranjeros tuvieren que ha-¡ RAMOS ROSA. 
Diputado Secretario.-Luis Bo- ·pérdidas sufridas en O moa en el año: <!er á la Hacienda pública, por:, 
gran, Diput<l-do S~cr:tario." de 18~, i por su:p:e~entQ> _hechos! pérdidas oca5 ionadas coíi motivo j DECRETO ~TYERO 13.. . 

fQR T~""'.fO: 6JC!JUt{ls(l.~Ttl¡!!'U~ al Gobierno en la miSma epoca, ! de las re>oluciones,_ que en distin-~ ~Presidente Constitucional 'da 
cigalpa, Marzo lg de 1jl.r9, DECRETA: i~s ép-ocas han tenido lugar ·Cll. la· República de Hondurns,.a. ~ 

MARCO A. SOT-ü. Art. Unieo.-La Nacion recoqo-j Honduras, ó :por derechos emana:. fhabitantes. . 

El o.. ta · T eneral ee como deuda al Señor Don Gua~ 1' ~ de otro oríjen legal, en uso de¡ SABED: que ·el .Soberano COn-oo:;ere no " , 1 ha 1 ~_, 1 - - .. _ 
' RAMON ROSA.. da.!l,l,pe ~1\ue, la pan~~ de ocha:- sus facultades, tgreso uecre....uo o Siglllen ... : 

' 
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. 
REPUBLICA DE ñONDUR.AS. 

El Soberano Congreso Nacional, CoXSIDEIU.-.DO: que la com·en-1 esta República, ,exh_ibiendo par8'tt~do '~ por inju_rias á la auto
En presencia del informe emiti- cion referida no solo c.<trece de la· ello, con la legahzac10n corre!;pon- ndad; I habwndo satisfecho la uíul

dOpo>r la Comision de Gracia i Jus- indispensable condici<m de mútua i \diente, el diploma que le fu<' ex- tia :i qne salí~ senterrciado i H.-nado 
ticia, en la soli.:itud de indulto pre- efectiva utilidad, que debe caracte-1 tendido pur el Protu'!ledic.-,to Je-ll,•s demas requisitos de lei, ~1 P~e
sentada por Dc.n Quintín Jíron, a rizar todo pacto, sino que m~s bien

1
ncr-.al de' la' Rtpúhlica de Nica- sid·ente ,acu.-rda.: .resolver de con

nombre de su hermano Juan Pablo daña de una manera notable los in-1 ragua, en donde fué incorporado. formidad la expresada solicitud, i 
del mismo apellido, en uso de sus tereses de los negociantes de gana- ConsBerando: que el Señor Ro- mandar que este acuerdo se publi-
facnltades, do de esta República, quienes no chi ha llenado las prescripciones que en el periodico oficial para que 

DECRETA: podrían sostener la competencia en del Acuerdo Supremo de 30 ·del surta sus efectos legales.-Comuní-
>M .tfnico.-Concédese al reo los negocios con los comerciantes Dici~mbre de 1876; por tanto.el ¡ quese Í ~ejístrese. _ . 
.J~ PahloJiron el indulto que ha ganaderos de Njcara¡zua, Presidente acu.erda: Resolver :.le .. :~¡¡bricado. por· el Sent>J" ilrre81-
solicitado su hermano, DOn Quintín DECRETA: conformidad 'la ~xpresada solicitud dente~ 

J;~on. ratt'fi- i mandar, en consecuencia, que ~· Art. U nico.-Nié~e la 
P E · D d Don Alejandro Rochí- se.a habio 

ROSA. 

. Al oder Jecuti'~o.- a o en cacion a la convencion ganadera a-
do i tenido como Doet<lr en Me~ 

Acuerdo nombrando á Dbn Marcial Fú.nu 
Inspecú>r de Po licia del Dep«rla111.e>if:o 'ili2El 

Paraiso. "Tegucigalpa, en el Sal<m de Sesio- justáda, el 13 de Marzo de 1878, en-
d 18 tlicina i Cirujía de la . U ni'versi-

~. a 21 de Marzo e 79. tre el Gobierno de ~icaragna i el 
'Abe lardo Zelaya, Diputado Pre- de esta República. dad de la República. Ciímun!- S"ECRETARÍA..- J ENEB'AL 

quese 1. réil.strese - DEL Gosu&....,.o CoNsTITUcro~...u.. 
sidente.-Jesus María Rodríguez, Dado en Tegucigalpa, en el Sa- ' · 
Diputado Secretario.-Luis Bo- Jon de Sesiones, á 22 de Marzo de Rubricado por d Señor Presi- Tegucigalpa, Febrero 17 de 18'19. 

gran, Diputado Secretario. 1879. dente. 
POR TANTO: ejecútese.-Te- ·Abe lardo Zelaya, Diputado Pre- --o- 'ROSA. 

Encontrando en la persona de 
Don Marcial Funes las condicio-

· 22 d 8 nes que se necesitan para desem-
guCigalpa, Marzo · e l 79. sideote:-J esus María Rodríguez, Acuerdo no-m/n-ando á. Do" Julio Lozano pro- l d I d ,. peñar e cargo e nspector e 

~fARCO A. SOTO, Diputado Secretario.--Luis Bogran, fesor de Teneduría tJ!Liln-os del Q,,lejío Na-
<n.onal Policía, el Presidente de la Repú-

El Secretario J'eneral, Diputado Secretario.-_.\.1 Poder E- · · bl" da Ica acuer : nombrar al expre-
RA"ON·.- RO"'A. J·ecutivo. SEcRETA!UA .TEsE&>~ d S - F I d _... u . sa o enor unes nspector e 

POR TANTO: ejecútese.-Te- DEL Goer••:so CoNsTITt;cio:sAL. 

DECRETO NUMERO 14. 

El Preside11te Constitucional de 
la República de Honduras, á sus 
habitantes. 
-SABED:, que el Soberano Con

' ~reso Constitucional ha decretado 
, ,Jo siguiente: 

El Soberano Congreso Nacional, 
CoxsiDERANDO: -que los Señores 

Coronel D. Juan Paguaga i Ca pitan 
Don Francisco Landa han prestado 
dilatados i relevantes servicios :i la 
I'atria i qae hoi se encuentran en 
'Eldad avanzada, en uso de sus facul
tades, 

Policía del Departamento de "El 
gucigalpa, Marzo 24 de 1879. T.EG'CCIGALPA, Enero 30 de 1879. p ' " e ' o o 

· El p ·a a 1 R 'bl" armso. - omumquese I r~ístre-MA.RCO A. SOTO. resi ente e a epu ICa 
acuerda: l. o ::\ ombrar á Don J u- se.R b . d El Secretario J'eneral, . u nca o por el Señor Pre
ho Lozano Profesor de Tenedu-RAMON ROSA. sidente. 

- DECRETO ~lJ:llERO 16. 

El Presidente Constitucional de 
la República de Honduras, a sus 
habitantes. 

SABED: que el Soberano Con
greso ha decretado lo siguiente: 

El Soberano Congreso Nacional, 
en vista de la solicitud de la Seño-

ría de libros del Colejio Xacional ROSA.-
de varones establecido en esta ciu- ==========~,;;::;,;::;;;;== 
dad, con el sueldo mensual de cin
cuenta pesos; i 2. 0 Autorizar al 
nombrado para que en la enseñan
za del Teneduría de libros no se 

HACIENDA. 
Acuerdo nombrcm.do á Do-n l\7icolas 1Jrhi'TM 
1 ntendente de Hacienda i AJminitdrador de 
la renta de agua-rdiente del DeparlamenÚ> de 

Olwluteca. 

limite á las aplicacion-es mercanti- SEcRETARÍA JEsERAL . 

les, sin?- que -enseñe todo lo con- DEL GoBIERNo CoN~TlTUcio_SAr.. 
cerniente á la contabilidad de Ha- ·TEGI:ciG.,LPA, Enero 8 di 1879'.: 

cienda, en sus diversos ramos:- Habiéndose aceptado á Don.Ale-
ra Doña Antonia Rosales, de Olan- e - · "' t omnmquese I reJIS rese. jandro A..vilez la renuncia que in-
cho, en que pide la aprobacion de! Rubricado por el Señor Presi- terpuso de la Intendencia--de'Há-

DECRETA: Decreto Supremo de 28 de Abril de d t en e. cienda.. i de la Administracioit de 
Art. Unico.-Concédeseálos re- I876 por el cual se le reconoce i ===========,;R;O;:;;;S;;A,;··~ la re~ta <le aguardiente de!.De-

férídos• Señores Coronel Paguag-a i manda pagar la cantidad de tres ta to d Ch '··t d t" ~ GOBERNACION. pa,r,. m,en e . -~= eca, es mos 
CapitanLandauna pension vitalicia, mil 1:einte pesos, p<>r pérdidas que que ha estado desempeñanjlo, in-

"al primero de seis reales diarios, al sufrió con motivo de las revolucio- Acuerdo denegando la solidt-wl de DWL J¡¿an terinamente; -¡ en consideriicion 
Se~· d d t b _ nes de 1863 i 1865, en uso de, sus Nicolas Zelaya. - l d d '>-T 

5 un o e cua ro, que co raran " 
1 

d · á as aptitu es e Don "''icolas Ur-
en_la planilla respectiva de la · pla- 1acu ta es, SEci<ET..aa· Js><ERN. bina, el Presidente acuerda: nom-
za en donde residan. DECRET.!.: B"'- 6oRtE~<:w C'oNSTirocrON~, -· brarf.o· .l{ltendéate üé: HM!ooda i 

Al Poder Ejecutivo--Dado en Art. U nico.-· -Aprnébáse' el Iefe- TEGuciGALPA, ·F.ehrero !3 de 1879. · Administrá-dor de la renta de a-
Tegucigalpa, en el Salon de Sesio- rido Decreto Supremo 1le 2S de A- Yista en apefacivn la renuncia guardiente del expresado D~par
·nes, á 21 de Marzo de 1879. bril de 1876, i la deuda a que ala- interpuesta por Den Juan Nicola> tamento de Oholuteca.-Comupí-

. Abelardo Zelaya, Diputado Pre- de, páguese segun la.lei de ·couver- Zelaya, -de la Alcaldía municip3 1 quese i rejístrese. 
sidente.-Jesus Ma'ría Rodríguez, sion_, del pueblo de San Francisco de La Rubricado por el Señol" Presi-
Diputado Secretario.-- Luis Bogran, .Al Poder Ejecutivo.-Dado en Paz, en el Departamento de O!an- dente. 
Dip_!ltado Secretario. Tegucig-alpa, en la Sala de sesio- cho, carg& para 'lne ha sido electo¡ ROSA-

POR TANTO: ejecútese.-Tegu- nes á 22 de Marzo de '187!f. que actualmente desempeña; con . --~ .. 
· 1 u· 2'> ' 1879 'b ] d z 1 D' d p · d 1 r ll · 'd Acuer'd& nombrando el Coiáador' de !'!l'ú<l~ Ciga pa, .uarzo :. ue . -"' e ar o e aya, 1puta o re- vista e. "' o em1tl o por el Gober- , die>de del mismo Departame~-

MARCO A. SOTO. sidcnte.-Jesus María Rodríguez, nadordel expresado Departamento," · -

El Secretario .Ten eral, 
RA~IO~ ROSA. 

DECRETO NUMERO 15. 
El Presidente Constitucional de 

de la República de Honduras, á sus 
habitantes. 

SABED: que el Soberano Con
greso Constitucional ha decretado 
lo siguiente: 

El Soberano Congr~so Nacional, 
en >ista del dictámen emitido por 
la comision respectiva sobre la con
vencion ganadera celebrada entre 

Diputado Secretario.-Luis Bo- i considerando que las causas es- - SEcRETARIA J,, .... L 
DEL GeRI.ERNO Co~STrTucroxAi... 

gran, Diputado Secretario. puesta~ por el Señor Zelaya, en apo-
POR O T 

Tegucigalpa .. Febrero 6 de 1879. 
TANT : ej-'cútese.- e- yo de su renuncia, no son leg-ales· 

gucigalpa; Marzo 23 de 1879. por tanto, el Presidente ac:~rda~ Siendo justas las causas espues-
tas por Don José del Cármen Flo-

MARCO A. SOTO. denegar la admision de la renuncia 
res para renunciar la Contaduría 

El Secretario ;r eneral, 
RA~WXROSA. 

Poder :E:ifeerrrlvo-

interpuesta.-Cumuníqnese i rcjís- de la renta de aguardiante del De. 
trese. 

Rubricado l Señor Presi- partamentp de Choluteca, que .ha 

dente. 
por e estado desempeñando interina-

mente, el Presidente acuerda: l. o 
INSTRUCCION PUBLICA. ----'---<>-·- ROSA. Admitir la renuncia int!il"puesta:, 

~- ' ·, ~ --· , .._ · . dando gadas al Sr. Flores por los 
A J · d • D d.'"' nJ.r R ¡ A<:uerdo >'<''li&.IJH,ta>,d<> a Do~> Jua;n Cokndres • .-
_z.c_uer 0 :c.Dnc_o:;poran __::""~--- on .- ':-!a.... 0d o-

1 
- _ · e.;.,;~los deralws poiiti~JJi!:. serviCIOS que ha prestado al país_, i 

en"!- romo ~t-OT _en H~uu;-tJl-(t ~ i~J'ta e a - ' • 'l o ~ ,.., r _ .... 

Umr:ersulad de la Rep«.blwz. -· ~ornbrar, en ~u reemplazo, a 
,Siic•ET'-RL' JEx<IUL Don Hipólito Moneada Contador 

los Gobiernc.s de Nicaragua i de S•cattA.ltll.TEsEIUL D<L-GoeiERNo Co"""''Tucro"n- . de la renta de aguardiente del)Je:-
esta República, el 13 de Marzo de 1 DEL GosiEm<o CoNs-riTt:CIONAL. 

1878: oidas las esplicaciones i ob- TEGL'CIG.ll.PA. Enero 20 de 1879. 
servaci<>nes hechas por el Señor Se-1 Habiendo solicitado Don Alejan
eretario J en eral del Gobierno á e- dro Rochi, Doctor en Ciiujía i m e
fecto de probar la conveniencia del ji medicina de la Universidad de Ro-

. pacto mencionado. , ma, ser incorporado como tal en 

T<mociauPA, Febrero 13 de 1879. partam!'nt!). d¡l C}lOlut~a,-~Q: 
En presencia de la solicitud p~e- muníquese i rejístrese. 

sentada al Gobierno pór Don Juan Ru,.brjcado por el Señor Presi~ 
Colind-rcs, con el objeto de que se le derite.' '- · ' 
rehabilite en sus derechos políticos, 'ROSK-
que ha perdido por habérsele ins- -TIPOG--IUFn---s-.. -cr"'oxr.u:.-c-· -.-,-u~D~EL..::..;TEI:::..:.. ... -lUJ'O.--

UDI-D
EGT-U

NAH
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